
8. RESULTADOS PREVISTOS 

8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su 
justificación. 

8.1.1. Justificación de los indicadores 

 
 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y DEL TRABAJO (Campus de Vigo) 
 
De la Tasa de Graduación, que es el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con 
su cohorte de entrada, todavía no hay datos no disponibles por cuanto en el curso 2012-2013 
se graduó la 1ª promoción. 

 
En cuanto a la Tasa de Abandono, que mide la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior, hay que 
advertir que tampoco hay datos fiables disponibles a pesar de que el valor estimado en la 
memoria inicial del título era: <18. 

 
Por lo que se refiere a la Tasa de eficiencia, ésta se refiere a la relación porcentual entre 
el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse 
matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estud iantes graduados en un 
determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente se han 
matriculado. 
 

Curso académico Tasa de eficiencia 
2009/2010 No disponibles 
2010/2011 No disponibles 
2011/2012 No disponibles 

2012/2013 97% 

 
El valor estimado para la tasa de eficiencia en la Memoria Inicial del título se preveía 
>70%, ahora bien, esta tasa de eficiencia hay que ponerla en relación con la tasa de 
rendimiento que es la relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 
superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de 
créditos ordinarios matriculados por los mismos. Esta última tasa, nunca se contempló en 
la Memoria inicial del título. Sin embargo, esta tasa ha sido el referente en lo s sucesivos 
informes de seguimiento del título. Los resultados obtenidos son los siguientes:  
 
Curso 2009-2010: 81,95 % 
Curso 2010-2011: 69,87 % 
Curso 2011-2012: 69,00 % 
Curso 2012-2013: 65,56% 
 

El análisis e interpretación de los valores indicados en los apartados anteriores resulta 
sumamente complejo por concurrencia de las circunstancias siguientes: 

a. Ausencia de previsión, en la Memoria del Título, de valores estimados relativos a la 
tasa de rendimiento del título. La Memoria solo contempla valores estimados relativos 
a la tasa de eficiencia, ciertamente relacionada con la tasa de rendimiento, ya que en 
el momento de redacción de la primera Memoria del Título no era obligatoria esta 
tasa. 

b. Carencia de perspectiva histórica al encontrarse todavía el Grado en fase de 
implantación (en el curso 2012-2013 se implantó el curso 4° de los estudios de Grado 
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en Derecho). 

c. El Grado implica nuevas metodologías docentes a las que el alumnado no están 
familiarizados. De hecho, se ha constatado que los alumnos encuentran dif icultades a 
la hora de llevar a cabo el trabajo autónomo necesario e imprescindible en el título de 
grado. Así mismo, la desviación respecto de la tasa de eficiencia inicialmente prevista 
puede ser debida a que los contenidos formativos de las materias no están plenamente 
adaptadas al Grado, siendo en algún caso repetición de la metodología empleada en la 
Licenciatura.  

d. Por otro lado, debe tenerse en cuenta que la tasa de eficiencia también pode estar 
condicionada polos valores e actitudes del alumnado que pueden ser diferentes en 
algunas promociones. 
 

En conclusión, a la vista de lo anterior proponemos  unas nuevas tasas de referencia:   

 

Tasas propuestas para el Título de Grado 

Denominación Valor (%) 

Tasa de graduación >50 

Tasa de abandono <25 

Tasa de eficiencia <70% 

Tasa de rendimiento =>65% 

 

Facultad de Derecho de Ourense:  

Indicadores de los planes de estudios actuales. 

 

Tasa de graduación 

 

La tasa de graduación refleja del porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación 
con su número de entrada.  

 

 

FACULTAD DE DERECHO - GRADO 

Curso Alumnos de nuevo 
ingreso en primero 

en el curso indicado 

Graduado/as en el 
tiempo previsto y en 

un año más 

Tasa de 
graduación 

2009-2010 60 (*1) (*1) 

2010-2011 62 (*1) (*1) 

2011-2012 64 (*1) (*1) 

2012-2013 57 (*2) (*3) 

 

(*1) Se inició el proceso de implantación en el curso 2009/2010 con Primer Curso del 
Grado en Derecho dando lugar a la primera promoción de egresados en el curso 
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2012/2013. 

(*2) Esta memoria se ha elaborado antes de la finalización del curso 2012/2013 
conforme al calendario académico oficial de la Universidad de Vigo (31 de julio de 
2013) por lo que no se dispone de datos consolidados. 

(*3) Este dato no está disponible. 

 

 

Tasa de abandono 

 

La tasa de abandono es la relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cifra de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en curso anterior y no se 
han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  

 

FACULTAD DE DERECHO - GRADO 

Curso Alumnos de nuevo 
ingreso en primero 

en el curso 
indicado 

No de matriculados 
en el año de 
finalización 

previsto ni el 
siguiente 

Tasa de abandono 

2009-2010 60   

2010-2011 62  12 

2011-2012 64   

2012-2013 57   

 

Tasa de eficiencia 

 

La tasa de eficiencia es la relación porcentual entre el número total de créditos 
establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido 
que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un 
determinado curso académico   

 

 

FACULTAD DE DERECHO - GRADO 

Curso Nº de graduado/as Tasa de eficiencia 

2009-2010 No procede (*1) (*1) 

2010-2011 No procede (*1) (*1) 

2011-2012 No procede (*1) (*1) 

2012-2013 7 (*2)  
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http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/sites/default/microsites/sxeral/Secretaria_xeral/calend_acad_2012_13.pdf


(*1) Se inició el proceso de implantación en el curso 2009/2010 con Primer Curso del 
Grado en Derecho dando lugar a la primera promoción de egresados en el curso 
2012/2013. 

(*2) Esta memoria se ha elaborado antes de la finalización del curso 2012/2013 
conforme al calendario académico oficial de la Universidad de Vigo (31 de julio de 
2013) por lo que no se dispone de datos consolidados. 

 

 

Resultados previstos 

 

TASA DE GRADUACIÓN > 50 

TASA DE ABANDONO < 18 

TASA DE EFICIENCIA > 70 % 
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